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RESUMEN                                                                               
Se sugiere otorgar Becas  y Premios como estímulo para el intercambio científico y  la investigación.
Se proponen dos tipos de Premios: Senior y Junior; como organizar su adjudicación y el otorgamiento de 
Becas Nacionales, Latinoamericanas e Internacionales.
Palabras clave: Quemaduras, Investigación, Premios, Becas Internacionales.

ABSTRACT
Awards and Scholarships are recommended as the best research stimulus.
Senior and Junior Prizes are proposed.
National, Latin American and International Scholarship should  be offered.
Key  words: Burns. Research. Prizes. International Scholarships.
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INTRODUCCIÓN
Una de las funciones importantes de las Universi-
dades, Sociedades Científicas, Fundaciones y 
otras  Instituciones dedicadas a temas Médicos, 
debe ser estimular  la investigación, como el 
mejor medio para lograr el progreso de la asis-
tencia.
El otorgamiento de  Becas a los interesados en com-
pletar su preparación, constituye sin duda un impor-
tante aliciente como medio de lograrla, y los Premios 
serán el reconocimiento al esfuerzo concretado por la 
realización de trabajos científicos o por una trayecto-
ria  destacada. 

1. PREMIOS
En la medida que la situación económica de la Ins-
titución que ofrezca el Premio lo permita, se sugie-
re otorgar dos Premios Bianuales, a entregar en 
cada Congreso Nacional o Latino Americano 
de Quemaduras (1).

1.1 PREMIO SENIOR
Este Premio estará dirigido a un Grupo de inves-
tigación, constituido como mínimo por un Ciruja-
no, un Clínico y un Laboratorista, al que se le sugeri-
rá un tema y se le proporcionará colaboración para 
la preparación del Protocolo para realizarlo.
El Premio se adjudicará por Concurso seleccionan-
do al Grupo postulante más calificado.
El Premio consistirá en un Diploma y una suma 
de dinero, cuyo monto será fijado por la Entidad 
organizadora, de acuerdo con sus disponibilidades 
económicas., y será entregado en la Ceremonia de 
Apertura del Congreso Latino Americano de 
Quemaduras (1).
El Jurado, será designado por la Entidad organiza-
dora y su veredicto será inapelable.

1.2. PREMIO JUNIOR
El propósito de este Premio es el de estimular a los 
profesionales más jóvenes, para que se inicien en 
la Investigación Clínica o Experimental.
El tema será a elección de los postulantes, y se ofre-
cerá colaboración para la preparación del Protocolo.
Al igual que el Premio Senior, el Junior será recom-
pensado con un Diploma y una suma de dinero que 
será fijada por la Entidad organizadora y será entre-
gado en la Ceremonia de Apertura del Congreso 
Nacional o del Latino Americano de Quema-
duras (1).
El Jurado será designado por la Entidad organiza-
dora y su veredicto será inapelable.
Los trabajos premiados podrán presentarse ulterior-
mente a la International Society for Burn Inju-
ries (2) ( I.S.B.I) o a otras Entidades Científicas 

vinculadas al tema. 

2. BECAS
El objetivo de las Becas está dirigido a brindar la 
oportunidad a los postulantes, de conocer cómo se 
trabaja en otros Centros de Asistencia a pacientes 
quemados en países Latino Americanos o en 
otras áreas geográficas, o realizar trabajos de in-
vestigación en Servicios que dispongan de todos los 
recursos necesarios para poder realizarlos. 
A tal efecto se crearán Becas a otorgar a profesionales 
seleccionados por Concurso.

2.1. SUGERENCIAS PARA LA ORGANI-
ZACIÓN  DE LAS BECAS 
La FELAQ (3) propondrá cuales pueden ser los Ser-
vicios Latino Americanos a visitar por los Beca-
rios, tanto para las Becas de intercambio científico 
como para las destinadas a realizar investigación.
Los Servicios elegidos deberán comprometerse a reci-
bir al Becario y brindarle alojamiento y manutención 
por el tiempo que dure su rotación.
Se sugiere que este requisito pueda gestionarse en 
primer término en el Hospital elegido, solicitando un 
lugar en el Pabellón de Residentes.
Si esta opción no fuera posible, puede apelarse a la 
buena voluntad y posibilidades del Jefe del Servicio 
(o de otro profesional que se ofrezca voluntariamente) 
al que concurrirá el Becario, para recibirlo en su 
domicilio (esta experiencia ha sido valiosa en opor-
tunidades anteriores, creando un vínculo afectivo y 
duradero entre el Becario y su anfitrión).
Si ninguna de las posibilidades enunciadas es factible, 
se sugerirá a la Sociedad de Quemaduras del país 
al que concurrirá el Becario, la contratación en la ciu-
dad a la que concurrirá el Becario, de una Pensión o 
alojamiento que proporcione el albergue adecuado. 
Como dato ilustrativo, cabe mencionar que en la ciu-
dad de Buenos Aires, la Confederación Médica de 
la República Argentina (C.O.M.R.A) (4)  dispone 
en su sede de la Avenida Belgrano, de un Hotel para 
recibir a Médicos del interior del país.
El pasaje para trasladar al Becario  al Servicio ele-
gido, si no está incluido en la Beca  será gestionado 
por la FELAQ  apelando a Instituciones Benéficas o 
Comerciales vinculadas a la Medicina.

2.1.1. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 
AL CONCURSO
1. Ser Miembro certificado por la “Asociación  
de Quemaduras” del país donde resida el Becario.
2. Tener una edad que no sobrepase los 45 años.
3. Presentar comprobante de seguro de salud y 
certificado médico de buena salud.
El Concurso podrá realizarse cada año en el mes de 
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Marzo, y la Beca se iniciaría en Abril.
La duración de la Beca de intercambio sería de 
uno o más meses dependiendo del número de Ser-
vicios a visitar, con una rotación de 7 o más días en 
cada uno de ellos a decidir en conjunto por el Becario 
y el Jefe del Servicio elegido.
Se sugiere que el Jefe de Residentes del Servicio 
que visite el Becario, sea su Mentor, y lo oriente en 
las actividades diarias.
Al finalizar su rotación, el Becario deberá presentar 
un Informe completo sobre lo observado durante su 
estadía en los Centros visitados, de acuerdo con un 
formulario que le será entregado para que le sirva 
de modelo para su redacción.
Cumplidos todos estos requisitos, la Entidad organi-
zadora entregará al Becario un Certificado que 
acredite la adjudicación de la Beca.
En el caso de Becas para Investigación, la dura-
ción de la  Beca tendrá que definirse de acuerdo con 
el tema a investigar.

2.2. BECAS INTERNACIONALES I.
Se proponen estas Becas para cumplir con iguales  
propósitos que las Latino Americanas: a) fomentar el 
intercambio científico entre profesionales dedica-
dos al tratamiento de quemaduras en los Servicios e-
legidos, lo que permitirá al becario  establecer víncu-
los amistosos con colegas de otros países que le serán 
muy valiosos para su futuro, o b) realizar trabajos 
de investigación en Centros Internacionales que 
ofrezcan garantías para su realización.
Al igual que en las Becas Latino Americanas, 
la Institución  patrocinadora de la Beca que 
participe del Programa, deberá  ofrecer  al becario 
extranjero el alojamiento y manutención durante el 
período de su rotación, si estos requerimientos  no 
están incluidos en la Beca.
El pasaje para que el Becario pueda trasladarse a 
los países elegidos para cumplir con los objetivos de 
la Beca, si no está incluido en la Beca será gestionado 
por la FELAQ apelando a las mismas fuentes men-
cionadas para los Premios.
Estas Becas serán otorgadas por Concurso de a-
cuerdo con las normas expuestas anteriormente. 
En el caso de la Argentina, el intercambio puede 
comenzarse con los Servicios para Asistencia de 
Quemados de Uruguay y Chile.
Existe ya experiencia con este tipo de Beca pues en el 
Año 2019  se concretó este Programa, con los países 
mencionados, con resultados muy positivos.   
La organización de estas Becas se realizará en igual 
forma que las descriptas para las Becas Nacionales, 
en lo que respecta a pasajes y alojamiento. La So-
ciedad de Quemaduras de cada país participante 
tendrá a su cargo las gestiones para cumplimentar 

ambos temas.
Como complemento de este Programa, la Federa-
ción Latinoamericana de Quemaduras (3) podrá 
organizar en el continente el intercambio de Becarios 
entre países vecinos, siguiendo las normas de las Be-
cas anteriormente descriptas, sugiriendo crear 4 Re-
giones: SUR = Argentina-Chile-Uruguay; ESTE = 
Paraguay-Brasil-Venezuela. NORTE = México, los 
países Centroamericanos e Islas del Caribe; OESTE 
= Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia.
De esta manera se iniciaría en todo el Continente un 
interesante Programa de intercambio científico 
que sin duda redundará en beneficio de todos los par-
ticipantes.

2.3. BECAS INTERNACIONALES II
Actualmente la I.S.B.I. (International Socie-
ty for Burn Injuries) (2) con sede en EE.UU. y 
W.A.M.B.E.S. (World Academy of  Medical 
Biomedical and Ethical Sciences) (5) con sede 
en Ankara (Turquía) ofrecen Becas Internaciona-
les a profesionales interesados en ampliar sus cono-
cimientos sobre Quemaduras.
Los requisitos para solicitarlas, están mencionados en 
las respectivas páginas web de estas Instituciones. 

3. MODELO SUGERIDO DE PROTOCOLO 
PARA EL PRIMER TRABAJO DE INVESTI-
GACION CLINICA ASPIRANTE AL PREMIO 
SENIOR.
TEMA: “Respuesta Inflamatoria Sistémica. 
Relación entre la cantidad y calidad de cito-
quinas circulantes y la gravedad de la que-
madura. Efectos terapéuticos de la Hemo-
diafiltración”.
Equipo de investigadores. Deberá estar consti-
tuido por: un cirujano con capacidad agregada certi-
ficada por  la Asociación Argentina de Quemaduras 
(6) un Médico Clínico Intensivista (íd.) y un Labora-
torista experto en dosaje de Citoquinas.
Eventualmente si el tratamiento del paciente lo requie-
re, deberá contarse con un Laboratorio proveedor de 
piel cultivada, y un Servicio de Nefrología que pueda 
realizar la Hemodiafiltración.
A este Grupo básico, podrán agregarse otros profe-
sionales si se lo considera necesario.
Material. Se incluirán en el estudio 3 Grupos de 2 pa-
cientes cada uno, con diagnóstico de gravedad global: 
Grupos III (Grave, IV (Muy grave) o V (Crítico) (7).
Método. Al ingreso se obtendrá sangre para el 
dosaje de las Citoquinas circulantes, que se repetirá 
después de cada acto quirúrgico.
El tratamiento clínico quirúrgico será el que cada 
equipo utilice habitualmente en su práctica agregan-
do en uno de los grupos la Hemodiafiltración 



como recurso terapéutico en estudio para comprobar 
su acción.
El registro de todos los datos del tratamiento y los re-
sultados de los exámenes de Laboratorio, se realizará 
en las Planillas preparadas al efecto, anotando to-
dos los detalles de cada procedimiento y la fecha de 
su realización.
En la Planilla que registra las “Condiciones al 
egreso” se dejará constancia del resultado del 
tratamiento.

Discusión.
Se realizará un análisis comparativo entre los resulta-
dos obtenidos con este estudio y los referidos por los 
trabajos que se citen en la Bibliografía.

Conclusiones
El análisis de todos los datos obtenidos, permitirá 
evaluar los resultados del tratamiento efectuado.

Ilustraciones.
Se incluirán las fotografías y las Tablas que sean 
necesarias.

Referencias. 
Se harán de acuerdo con las recomendaciones inter-
nacionales. 
En los otros temas que se decida investigar, se 
seguirá igual procedimiento, adecuando el Grupo de 
Trabajo a las características del tema elegido.

4. INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL
Este tipo de investigación exige contar con una in-
fraestructura adecuada.
Como base, debe disponer de un bioterio, que res-
ponda a todas las normas que rigen para este tipo 
de recurso, así como los insumos necesarios y los 
Laboratorios de apoyo para procesar las muestras 
obtenidas como parte importante de la investigación. 
Los Institutos Shinners  en EE.UU. (7) son los más 
recomendables para realizar trabajos de investi-
gación tanto clínicos como experimentales, razón 
por la cual debe crearse una Beca para que un pro-
fesional latinoamericano pueda  tener acceso a al-
guno de ellos y facilitar la ejecución del trabajo.
El Material será provisto por el Servicio elegido 
para realizar el estudio.
El Método se describirá minuciosamente a los efec-
tos de orientar correctamente cada paso de la inves-
tigación.
La preparación del Protocolo deberá efectuarse 
considerando todos los aspectos de la investigación 
y diseñando Planillas para registrar los datos que 
genere el avance del trabajo.  
Los Resultados se analizarán estadísticamente, y se 

ilustrarán con Tablas que los reflejen. 
La Discusión, se referirá a los resultados obtenidos 
comparándolos con los logrados por otros autores 
que han investigado el mismo tema.
Las Conclusiones resumirán los distintos pasos del 
trabajo, destacando su aporte al tema.
Las Referencias se harán por orden de presenta-
ción en el escrito, y se expondrán al final siguiendo 
las normas internacionales: Apellido del o los 
autores e iniciales de sus nombres; Título del tra-
bajo; nombre de la Revista en la que se publicó 
mencionando su fecha, número y páginas (ini-
cial y final).

5. COMENTARIO FINAL
El propósito de este artículo es el de ofrecer a las 
Entidades Científicas relacionadas con la Inves-
tigación de temas médicos, un modelo que per-
mita otorgar Becas para estimular el intercambio 
científico o la realización de trabajos de investi-
gación.
En las Becas para Investigación se han conside-
rado por separado la Investigación Clínica y la 
Experimental porque cada una tiene exigencias 
diferentes.
El apoyo a la Investigación es el mejor medio 
para permitir que con su realización pueda ofrecerse 
a la Medicina Asistencial utilizar todos los nuevos re-
cursos terapéuticos que son el resultado de sus expe-
riencias y de este modo contribuir al mejor cuidado 
de la salud de la población.
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